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ANALISIS

Introducción

Hasta hace poco, Canadá y Estados Unidos
eran los únicos países en el hemisferio occiden-
tal que producían libros de la defensa. Sin em-
bargo, a mediados de la década de los noventa,
los países americanos del Cono Sur empezaron
a hacer esfuerzos en esta misma dirección, y Chile
y Argentina produjeron libros de la defensa en
1997 y 1999, respectivamente.2

Tradicionalmente, los gobiernos que preparan
libros de la defensa lo han hacen con la intención
de presentar una exposición detallada y pública
de sus políticas de defensa nacional, las estruc-
turas institucionales de la defensa y los procesos
de toma de decisión. Los libros de la defensa pue-
den estar orientados a informar a la audiencia lo-
cal, a la internacional o a ambas. En aquellos ca-
sos en que el foco de atención es la audiencia
local, el objetivo puede ser asegurar la compren-
sión pública de las condiciones internacionales de
seguridad y los desafíos que tiene la política de
defensa, así como los apoyos que necesita. Cuan-
do el foco de atención es la audiencia internacio-
nal, el propósito puede ser la construcción de con-
fianza y una mejor comprensión de las razones
gubernamentales que sustentan las políticas en
el sector de la defensa, a través de una explica-
ción general de sus prácticas y capacidades.

Una atenta lectura de los libros de defensa de
Chile y Argentina muestra que ellos están apun-
tados tanto a la audiencia doméstica como a la

audiencia internacional. Sin embargo, las dos
publicaciones muestran notables diferencias se-
gún los enfoques de la comunidad de defensa en
cada país, tanto por lo que hace a la interpreta-
ción del núcleo central de conceptos de la defen-
sa como por el propósito de su utilidad social y de
la comprensión del sistema internacional de se-
guridad. El libro de la defensa chileno, por ejem-
plo, es más conceptual, abordando temas como
el entorno histórico y geopolítico del país y el pa-
pel cultural de los militares como un instrumento
para la construcción de la sociedad,  mientras que
el libro argentino es más factual, poniendo mayor
énfasis en los logros de su política sectorial y en
la modernización de las Fuerzas Armadas. Pero
hay también importantes semejanzas entre las
dos publicaciones, sobre todo respecto del pro-
pósito de construir una comunidad nacional de
defensa que incluya tanto a civiles como a perso-
nal militar con un amplio conocimiento de los con-
ceptos de la defensa y con capacidad para
implementarlos o traducirlos en política pública.

El libro de la defensa de un país puede ser
visto como una representación o una explicación
de la visión global de la defensa que tienen los
individuos o grupos que producen el documento.
Una visión global de la defensa se define por va-
lores y creencias fundamentales en relación con
la seguridad internacional, los que guían la con-
ducta y determinan específicas políticas de de-
fensa. Ambos libros son el producto de la partici-
pación y extenso intercambio entre una amplia
variedad de individuos e instituciones asociadas
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con los conceptos de seguridad y políticas públi-
cas.3  De este modo, ellos pueden ser considera-
dos como documentos que representan la visión
global de la comunidad de defensa en cada país,
entendiendo que este universo incluye a los miem-
bros de ministerios gubernamentales, de las fuer-
zas armadas y de instituciones de investigación
públicas y privadas. Donde aquí se hace men-
ción a la visión argentina o a la posición de Chile,
las referencias corresponden a la comunidad de
defensa del país respectivo.

Este trabajo compara los documentos de Chi-
le y Argentina en cuatro áreas:
• los temas principales de ambos libros de de-

fensa;
• los intereses nacionales y principios fundamen-

tales, como la naturaleza del conflicto y la posi-
ción en que cada país se sitúa a sí mismo den-
tro del contexto internacional;

• la estructura de la organización nacional de la
defensa; y

• la caracterización de las respectivas fuerzas
armadas y sus roles.

Las primeras dos áreas consideran informa-
ción directamente asociada con las visiones
globales de la defensa, mientras que las dos últi-
mas proveen evidencia útil para caracterizar la
relación civil-militar y la influencia de los sectores
civiles y militares, tanto en la elaboración de la
política de defensa como en el mantenimiento de
las Fuerzas Armadas en cada caso.

1. Principales temas de los Libros de
Defensa

La diferencia básica y evidente entre los libros
de defensa de ambos países se refiere a la con-
ceptualización de las tendencias generales que
se observan en el sistema internacional de segu-
ridad. La comunidad argentina de defensa hace
hincapié en cambios sustanciales producidos en
el contexto de la posguerra fría, mientras que la
comunidad chilena de defensa ve importantes
continuidades, en particular la persistente relevan-
cia del Estado y de la identidad y valores nacio-
nales, juntamente con nuevos desafíos. Argenti-
na presenta una posición internacionalista libe-

ral, enfatizando los beneficios de los crecientes
vínculos e interacciones y la necesidad de tener
instituciones internacionales como medio para evi-
tar conflictos con otros estados. Chile toma una
clásica posición realista, subrayando la necesi-
dad de una fuerte capacidad de defensa nacional
para disuadir la eventual agresión de otros acto-
res del entorno internacional.

Otro tema mayor se refiere a la finalidad. Para
Argentina, uno de sus objetivos principales con-
siste en continuar mejorando su imagen en la are-
na internacional y ser reconocida como socio
confiable, deseoso de cooperar en los temas eco-
nómicos, políticos y de seguridad. Para Chile, un
propósito mayor es la reformulación de las con-
cepciones públicas sobre la defensa nacional, así
como la reformulación del clima civil-militar do-
méstico.

1.1. Los temas argentinos: el cambio
internacional y la construcción de la
imagen de confianza

a) El cambio internacional

Es preciso notar que el primero, y quizás más
importante, tópico presentado en el libro argenti-
no es el escenario estratégico. En tres de sus ca-
pítulos se discuten el contexto global, el
hemisférico y el nacional. La sección del contexto
global enfatiza el fin de la Guerra Fría y el conti-
nuo rumbo hacia la globalización, considerándo-
los como «la principal característica de nuestro
tiempo» (pág. 3). El libro define la globalización
como «una compleja e intensificada interdepen-
dencia entre economías nacionales», aunque tam-
bién reconoce las implicancias sociales, cultura-
les y científicas del fenómeno. De acuerdo con
esta visión, la globalización es de central impor-
tancia, porque alienta tanto la integración regio-
nal, que produce vínculos y compatibilidades cre-
cientes, como la fragmentación global, que pro-
duce grandes desigualdades entre regiones y, por
tanto, gran inestabilidad global. Otras tres impor-
tantes  consecuencias de la globalización  son
también expuestas: una es la relevancia de los
nuevos actores no estatales, incluyendo grupos
sociales, organizaciones no gubernamentales y
la opinión pública, que es  un factor clave en la
transnacionalización de los acontecimientos (pág.
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7); otra es la naturaleza cambiante del Estado-
nación en tanto los vínculos económicos y políti-
cos crecientes producen «una permeabilidad real
y virtual de las fronteras» (pág. 7). Aunque  esta
condición no altera drásticamente el principio bá-
sico de la soberanía nacional aún dominante en
las relaciones internacionales, hace más vulne-
rables a los estados frente a nuevas amenazas
identificadas, en general, como el crimen interna-
cional (tráfico de armas y de drogas, terrorismo,
proliferación de armamento y degradación del
medio ambiente, etc.). En este punto hay una
notable similitud con las principales inquietudes
de los formuladores de políticas públicas en Es-
tados Unidos al considerar las nuevas amenazas
en América Latina y en el resto del mundo. La
tercera consecuencia de la globalización, y del
fin de la brecha ideológica de la Guerra Fría, es el
resurgimiento de viejos conflictos territoriales y
étnicos,  tanto  entre estados como dentro de ellos
mismos, lo que ha llevado a una proliferación de
conflictos «locales» en la última década.

Como un aspecto final de las conclusiones ar-
gentinas acerca del nuevo entorno internacional,
puede decirse que hay importantes diferencias,
pero también paralelismos, sobre las relaciones
dentro del hemisferio. Respecto de la región, la
visión es mucho más positiva, enfatizando las ten-
dencias hacia una mayor estabilidad en virtud de
la democracia, de la integración económica y del
fin del proceso de ajuste severo. El libro argenti-
no señala como logros un diálogo creciente en la
región, las conferencias de los ministros ameri-
canos de Defensa, los acuerdos sobre el uso de
la tecnología nuclear y la implementación de me-
didas de confianza. Para la región, sin embargo,
la tarea sigue siendo la de enfrentar desafíos co-
munes, tales como el crimen internacional, a pe-
sar de las dificultades para desarrollar una «agen-
da compartida de amenazas comunes» en «un
contexto que carece de mecanismos regionales
efectivos para la prevención, manejo y solución
de conflictos. Con el objeto de implementar tales
mecanismos, resulta esencial aprovechar e inten-
sificar las actividades de todo tipo tendientes a
construir confianzas». Este interés, consecuen-
cia del cambio global y del aumento de la incerti-
dumbre, según lo subraya el libro, se muestra
recurrentemente, tanto en relación con el contex-
to global como regional. Hay una carencia de

mecanismos internacionales apropiados y «una
insuficiente capacidad del sistema internacional
para proveer respuestas a los nuevos desafíos»
(pág. 3).4

En síntesis, la visión argentina es la de un com-
plejo listado de nuevas amenazas, desafíos y
oportunidades producidas por el nuevo contexto
internacional, en el que «prevalece un difuso po-
der general» (pág. 9). Esta visión, ampliamente
sostenida en algunos círculos académicos y fun-
cionarios de América del Norte y Europa, puede
ser considerada como comprensiva  e innovadora,
pero también refleja vaguedad e incertidumbre
respeto de cuáles herramientas son las apropia-
das de usar para enfrentar los nuevos desafíos
en un «sistema internacional... todavía en etapa
de transición» (pág. 9).

b) Construcción de la imagen de confianza

En numerosas partes del libro de la defensa
argentino hay un marcado énfasis en los valores
democráticos y en los valores favorables a la paz
sostenidos por el régimen actual, así como un
énfasis también en el pleno control civil sobre la
política de defensa y sobre las acciones de las
Fuerzas Armadas (ver las secciones 3 y 4). El
problema de ser un actor estable y confiable de
la escena internacional ha sido particularmente
importante desde que el país fue derrotado en la
guerra de Las Malvinas, en 1982, lo que precipitó
la transición a un gobierno civil en 1983. Desde
entonces, Argentina ha buscado reconstruir su
imagen y  reconquistar la confianza de la comuni-
dad internacional y de los inversores extranjeros.
Esto fue particularmente evidente en las dos ad-
ministraciones de Menem (1989 a 1999), período
en el cual la política exterior argentina giró radi-
calmente hacia la corriente dominante en la es-
cena internacional, hasta el punto de que obser-
vadores domésticos y extranjeros criticaron al
gobierno de Menem por alinearse con los Esta-
dos Unidos. Ejemplos de este rumbo fueron la
participación de Argentina en la coalición que se
formó para la Guerra del Golfo, en 1991; las im-
portantes contribuciones a las misiones de man-
tenimiento de la paz en Europa y Oriente Medio;
el establecimiento del mercado económico regio-
nal del MERCOSUR; y el más controvertido lo-
gro, en 1998, del estatus de Aliado Mayor Extra
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OTAN, único otorgado por Estados Unidos en
América Latina.5  Estas acciones son todas dis-
cutidas y defendidas en el libro blanco, en cuya
introducción se subraya la «esperanza de que la
comunidad internacional aprecie (el libro) como
una prueba de la transparencia y de la construc-
ción de confianza» (pág. xi).

El tema de la participación en misiones de man-
tenimiento de la paz es extensivamente tratado
(la sección es, de hecho, más larga que algunos
capítulos sobre otras materias) y se presenta
como el primer, y más importante, «campo de
acción» de las Fuerzas Armadas argentinas en
la arena internacional. Las actividades de mante-
nimiento de la paz son descritas como servicio a
los intereses estratégicos del país, al subrayarse
«la preservación de la paz y de la estabilidad in-
ternacionales que valores clave para (Argentina)»
(pág. 58). Otros campos de acción para los mili-
tares incluyen la asistencia humanitaria, las acti-
vidades de desminado y las «actividades milita-
res sensibles para el medio ambiente».

Otro de los logros importantes de la política de
defensa que se presentan son una extensa lista
de medidas de construcción de confianza con
otros países en la región; las reuniones ministe-
riales y los grupos de trabajos organizados con
Brasil y Chile desde 1996; los ejercicios militares
combinados con fuerzas de diversos vecinos y
con Estados Unidos; y las conferencias america-
nas de ministros de Defensa sostenidas desde
1995 (págs. 57-58). En relación con el estatus de
Aliado Mayor Extra OTAN, el libro lo presenta
como un reconocimiento de «las excelentes rela-
ciones» de Argentina con Estados Unidos, de su
sistema político democrático y de las políticas
públicas que favorecen la paz y seguridad inter-
nacionales. Sin embargo, también se declara que
este estatus especial no exige obligaciones for-
males a Argentina y que favorece la extensión de
este mismo estatus a otros países de la región.
Esta declaración puede ser vista como respuesta
formal a las inquietudes expresadas por los veci-
nos de Argentina, para quienes dicho estatus es-
pecial podría ser considerado como un  factor
desestabilizador de las relaciones regionales.

En esta misma línea de construcción de ima-
gen, se encuentra la reiterada discusión del pro-

ceso de reestructuración de las Fuerzas Arma-
das y de la creación de una fuerza militar más
pequeña, más eficiente y más poderosa. Uno de
los objetivos principales en esta área es la propo-
sición de «mando conjunto» para crear una orga-
nización militar unificada, que sea compatible tanto
a nivel operacional como doctrinal, en la medida
en que «el mando conjunto se funda sobre una
actitud» (pág. 113). El interés por el mando con-
junto que el libro destaca es un legado de la Gue-
rra de las Malvinas, en que las ramas institu-
cionales actuaron con escasa coordinación y uni-
dad. Una fuerza militar unificada y democrática-
mente orientada, sugiere el libro, es una eviden-
cia de que Argentina es hoy un país promotor de
la paz y un actor más confiable en la escena in-
ternacional.

1.2. Los temas chilenos: Continuidades inter-
nacionales, reformulación de las concepcio-
nes públicas sobre la defensa nacional y de la
relación civil-militar

a) Continuidades internacionales

Como Argentina, Chile también debate algu-
nos cambios fundamentales en la posguerra fría
más allá de las Américas, subrayando la tenden-
cia hacia la configuración de regímenes políticos
democráticos y un crecimiento económico sus-
tantivo en el marco de una economía social de
mercado.  Sin embargo, el libro de la defensa
chileno dedica más espacio a enfatizar las con-
secuencias de las tendencias globales para
Sudamérica, y aquí ve notables continuidades.
«Especialmente en el área de la defensa..., a pe-
sar de los esfuerzos en contrario, ciertas diferen-
cias históricas en la región no  han sido comple-
tamente superadas y, en consecuencia, no es
posible dejar a un lado la posibilidad de que vie-
jos conflictos reaparezcan o de que surjan otros
nuevos» (pág. 51). En este sentido, y pese a al-
gunas tendencias positivas, «Chile, como  el res-
to de los países de América, mantiene su deci-
sión de no descuidar su defensa nacional» (pág.
51).

Lo que Argentina ve como «globalización», con
una variedad de consecuencias, alguna positivas
y otras negativas,  Chile lo ve como «unipo-laris-
mo» bajo la hegemonía de Estados Unidos, y
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observa esta tendencia con mayor escepticismo
en términos de sus beneficios para la región. Aun-
que el fin de la Guerra Fría marcó el fin de la «única
amenaza externa que enfrentó el conjunto del
continente y que constituyó el fundamento de la
cooperación militar  en la región» (pág. 59), aho-
ra las llamadas «nuevas amenazas» están impro-
piamente siendo presentadas como amenazas de
dimensión continental. La presión de la hegemo-
nía unipolar, señala el libro, claramente no sólo
profundiza la asimetría entre los Estados Unidos
y las potencias medianas y pequeñas, sino que
también arriesga profundizar la dependencia res-
pecto de los Estados Unidos. De este modo, las
mismas «nuevas amenazas» (crimen internacio-
nal, tráfico de drogas, etc.) que Argentina subra-
ya como preocupaciones serias para las Améri-
cas y el mundo, Chile las describe como proble-
mas de seguridad nacional más que problemas
de la defensa externa. Siendo así, «ellas no de-
ben ser consideradas como amenazas globales
a la región, sino más bien como amenazas para
algunos países dentro de la región» (pág. 59).
Este es un enfoque más sutil y refinado acerca
de la naturaleza de la defensa internacional, de
la seguridad nacional y de los matices regiona-
les. Esta visión especifica que no es simplemen-
te una ola de nuevas amenazas la que ha inun-
dado la región, sino más bien que hay algunos
problemas que al presionar en unas partes de la
región se han llegado a generalizar inapropia-
damente como amenazas para otras áreas, tales
como Chile. También refleja con claridad el enfo-
que más independiente que la comunidad chile-
na de defensa tiene en relación con una asocia-
ción de sí misma a Estados Unidos y sus intere-
ses.

Otra percepción en esta misma perspectiva es
que el fin de la Guerra Fría ha reducido la impor-
tancia estratégica de la región y que «ha produci-
do percepciones disímiles sobre los problemas
de la seguridad intercontinental». En otras pala-
bras, la mezcla de nuevas inquietudes naciona-
les e internacionales en materia de seguridad  «ha
complicado el diseño de la agenda de la seguri-
dad  para el siglo XXI» (pág. 59). Hay un  paralelo
aquí con la visión argentina, en el sentido de que
la agenda de la seguridad internacional  es com-
pleja y no fácil ser consensuada.

En relación con las implicancias de la seguri-
dad internacional, Chile es de nuevo más cauto y
reflexivo al articular las consecuencias que el país
percibe. A diferencia de los intercambios en el
mercado, los valores culturales y políticos son más
resistentes a la adaptación; la continuada
centralidad de la soberanía nacional incide en la
adaptación de las instituciones políticas, mientras
que la continua importancia de la identidad na-
cional afecta la transformación de los valores cul-
turales y de las tradiciones (pág. 65). De esta
manera, Chile tiene una más rigurosa y específi-
ca interpretación de «integración económica»,
evitando implicancias más amplias de «la globa-
lización», que es lo central en la visión argentina
en las actuales condiciones. Dado el gran énfasis
que a través de todo el libro se pone en la impor-
tancia de mantener la identidad nacional de Chile
y su herencia cultural, mientras al mismo tiempo
se mantiene relaciones económicas abiertas, esa
interpretación de la integración es una consecuen-
cia lógica.

Una conclusión fundamental del libro chileno
es que, a pesar de los cambios en la escena in-
ternacional y una mayor integración económica
en la región, dichos cambios «en sí mismos no
son garantías para la ausencia de conflictos»; in-
cluso más, «se tiene que considerar de una ma-
nera cuidadosa e interrelacionada la relación en-
tre el fenómeno de la integración y el conflicto, ya
que ambos coexisten y pueden conducir hacia la
cooperación o bien hacia la confrontación» (pág.
66). Finalmente, de acuerdo a la visión chilena,
en vez de una visión integracionista de América
Latina, que podría apuntar a la eliminación de la
«continuidad del Estado y la diversidad entre las
naciones en función de afinidades culturales» en
la región, sería más sabio aplicar un  criterio rea-
lista al proceso de integración. De este modo, el
libro chileno alude a la lección que debe sacarse
del modelo de integración regional empíricamen-
te más desarrollado, como es la Unión Europea,
y subraya la continua vitalidad del Estado y de
los valores y criterios nacionales que están en los
cimientos del desarrollo regional de Europa.

En suma, Chile ve importantes continuidades
que no sólo persisten sino que están siendo
reexaminadas en las tendencias retóricas que
actualmente dominan el hemisferio occidental.6
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b) Reformulación de las concepciones
públicas sobre la defensa nacional y la
relación civil-militar

De acuerdo a la comunidad chilena de defen-
sa, la opinión pública del país ignora que la de-
fensa nacional no es sólo una tarea de los milita-
res, sino que los ciudadanos también tienen un
papel en ella (pág. 70). Esta distorsión, señala el
libro, se debe hasta ahora al fracaso en explicar
los propósitos de la política de defensa del país,7
así como también al desinterés de los ciudada-
nos respecto de los problemas de la defensa na-
cional. Asimismo, la seguridad nacional no es sólo
una tarea del conjunto de la sociedad, sino que
comprende también aspectos de la defensa y del
desarrollo. Este segundo punto, presentado con
gran detalle en la sección Nº 4 del libro, acredita
a las Fuerzas Armadas con un rol único en la evo-
lución nacional de Chile: como protectoras y
facilitadoras del desarrollo social, económico y cul-
tural del país.

Uno de los objetivos centrales al publicar el
Libro de la Defensa, de acuerdo a la introducción
que hace al documento el Ministro de Defensa,
es la necesidad de construir conciencia pública
acerca de la importancia de la defensa nacional y
de  establecer una «comunidad de defensa», en
la que participen tanto civiles como miembros de
las Fuerzas Armadas, capaz de reflexionar y de
debatir en conjunto problemas que conciernen a
la nación entera. Como  tal, el Libro de la Defen-
sa chileno refleja la necesidad y el deseo de alen-
tar «la convergencia de actores civiles y militares
en la misma área de interés y colaboración» (pág.
19). En tanto la discusión en el libro tiende a per-
manecer focalizada en problemas de la defensa
nacional, la conceptualización más amplia de lo
que constituyen estos problemas, incluyendo el
desarrollo económico-social, inevitablemente su-
giere que el propósito es ampliar la comprensión
y la discusión a un nivel nacional más extenso.
Esto sugiere un vínculo con el propósito de
reformular la relación civil-militar.

El interés nacional, expuesto en la siguiente
sección Nº 2, está muy extensamente construi-
do. Los objetivos de la defensa nacional mismos
incluyen un conjunto amplio de propósitos, tales
como «protección, fortalecimiento y renovación de

la identidad histórica-cultural» del país (pág. 29).
Este objetivo, sólo mencionado, puede requerir
algunas pocas palabras para ser descrito, pero
contiene sustanciales implicancias nacionales que
no son exploradas completamente en el libro.

Esto conduce a la conclusión más general de
que el propósito central del libro chileno es supe-
rar la percepción de que la defensa nacional es
un dominio exclusivo de los militares y crear una
comunidad más amplia comprometida con los pro-
blemas de la defensa. Por qué esto es necesario
se explica en la sección sobre la concepción de
la defensa y la seguridad nacionales: el nivel de
la cohesión e integración social, y la profundidad
de la conciencia pública en relación con los obje-
tivos nacionales, influye directamente en el éxito
de la política de seguridad nacional (pág. 73). Así,
hay una inevitable interconexión de, por una par-
te, el deseo de la comunidad de defensa por te-
ner un consenso societal que reconozca la im-
portancia de la defensa nacional y, por la otra,  el
papel de ciertos aspectos de la defensa nacional
en la reformulación de la sociedad y, por lo mis-
mo, también en la construcción de una nueva cla-
se de «consenso» societal o lo que podría ser
designado como nueva relación civil-militar para
el futuro.

2. Intereses nacionales y principios
fundamentales

En la enumeración de los intereses naciona-
les y principios que hacen ambos libros de la de-
fensa8  hay varias semejanzas, y la más notable
diferencia es que Argentina también incluye en-
tre sus intereses nacionales a factores específi-
cos del régimen político y factores específicos de
política pública, mientras que Chile considera
entre sus intereses nacionales sobretodo aspec-
tos económicos, de desarrollo social y de protec-
ción de su herencia cultural; y mientras el primer
tópico abordado en el libro de defensa argentino
es el escenario estratégico, en el libro chileno es
el de los intereses nacionales, que se presenta
en la sección 2, punto 1. En relación con los prin-
cipios guías que arrojan luz  sobre cómo se sitúa
el país a sí mismo en el contexto internacional, el
libro chileno, a diferencia del argentino, incluye
una discusión teórica sobre la naturaleza del con-
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flicto, sus orígenes, tipos y la utilidad del concep-
to de hipótesis de conflicto; también pone aten-
ción en las condiciones geopolíticas de Chile,
aspectos que son discutidos en la sección 2, punto
2.

2.1. Intereses nacionales comparados

Cada país define el interés nacional en tres ni-
veles de categorías.

El primer nivel incluye los intereses naciona-
les más fundamentales: para Argentina, el punto
de partida es el de «los valores subyacentes»,
mientras que para Chile es el de «los principios
fundamentales del Estado» o las tareas que el
Estado debe realizar. La atención argentina, aun-
que aborda las finalidades de la libertad humana
y el desarrollo, está adicionalmente dirigido hacia
una definición legalista de los parámetros de uso
de la fuerza, tanto internacional como nacio-
nalmente,  en tanto que la atención chilena se cen-
tra en la preservación de los derechos y las con-
diciones para la productividad societal.

a) Valores subyacentes argentinos

• Preservación y fortalecimiento de la democra-
cia, los derechos y libertades fundamentales y
el bien común de la ciudadanía.

• El monopolio gubernamental sobre el uso coer-
citivo de la fuerza en virtud del interés de pro-
teger y preservar un orden social justo y  el es-
tado de derecho.

• La distinción legal entre las instituciones milita-
res y de seguridad doméstica (nacional), des-
tacando que los militares no juegan un rol di-
recto en el mantenimiento de la paz interna.

• El mantenimiento de los sistemas democráti-
cos de otras sociedades.

b) Principios fundamentales del Estado
chileno

• Proveer el bien común y promover el bienestar
humano.

• Respetar y promover los derechos básicos de
los seres humanos.

• Proteger a la familia, núcleo de la sociedad.
• Proteger a la población.

• Promover la integración armónica de todos los
sectores nacionales.

• Contribuir a la creación de las condiciones so-
ciales que permitan a todos los miembros de la
comunidad nacional alcanzar su mayor reali-
zación espiritual y material posible.

El segundo nivel de categorías se refiere a los
intereses nacionales considerados como perma-
nentes: para Argentina se trata de intereses vita-
les y para Chile de objetivos nacionales. El lista-
do chileno es más extenso, incluyendo una serie
de intereses económicos, culturales y «la armo-
nía social». Ambos documentos mencionan la so-
beranía y la integridad territorial, pero en el resto
de las menciones hay diferencias.

c) Intereses vitales argentinos

• Derecho a la autodeterminación  y protección
de la vida y la libertad de los ciudadanos.

d) Objetivos nacionales chilenos

• Permanencia de la nación chilena.
• Conservación y enriquecimiento de su identi-

dad y herencia cultural.
• Mantenimiento de la independencia política.
• Consecusión y mantenimiento de un alto nivel

de desarrollo económico sostenido y sustenta-
ble.

• Consecusión de un desarrollo social acorde con
un desarrollo económico basado en la capaci-
dad individual y en la igualdad de oportunida-
des para todos.

• Mantenimiento de la convivencia ciudadana en
paz y solidaridad.

• Proyección internacional.
• Mantenimiento de buenas relaciones interna-

cionales.

El último nivel es el de los intereses naciona-
les que tienen que ver directamente con la defen-
sa nacional. Es interesante señalar que, para Ar-
gentina, estos son intereses modificables, depen-
diendo del entorno internacional; Chile, en tanto,
no hace tal indicación y sus intereses se super-
ponen con otros que son de carácter más funda-
mental. Para Argentina se trata de «intereses es-
tratégicos», mientras que para Chile son «objeti-
vos de la defensa nacional».
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d) Intereses estratégicos argentinos

• Paz y seguridad internacionales.
• Limitación de las armas de destrucción masi-

va.
• Seguridad e integración regional.
• Crecimiento económico y social.
• Desarrollo científico y tecnológico.
• Protección de la nación frente al tráfico de dro-

gas y del terrorismo internacional.
• Recursos renovables y no renovables.
• Protección medio ambiental.
• Espacios de interés nacional,  marítimos, insu-

lares y fluviales.
• Espacio aéreo argentino, corredores inter-

oceánicos, preservación de áreas geopolíti-
camente vacías (subpobladas, sin presencia
gubernamental).

• Preservación de la posición argentina en el sis-
tema antártico.

e) Objetivos de la defensa nacional de
Chile

• Preservar la independencia y soberanía del
país.

• Mantener la integridad nacional de Chile.
• Contribuir a preservar la institucionalización del

estado de derecho.
• Proteger, fortalecer y renovar la identidad his-

tórica y cultural.
• Crear condiciones de seguridad exterior esen-

ciales para el logro del bienestar de la nación.
• Contribuir al desarrollo balanceado y armónico

del poder nacional.
• Fortalecer el consenso ciudadano sobre la de-

fensa.
• Apoyar la proyección internacional de Chile.
• Contribuir al mantenimiento y promoción de la

paz y seguridad internacionales, de acuerdo
con el interés nacional.

2.2. Chile: Naturaleza del conflicto y
geopolítica

Un importante aspecto del libro chileno es su
fuerte carácter teórico y conceptual en relación
con la discusión sobre la naturaleza de los con-
flictos,9  que emana de un punto de vista clara-
mente realista en la materia. El tema se presenta

como una comparación teórica de  los enfoques
idealistas y realistas sobre el análisis del conflic-
to, y el libro se inclina por la opción realista a tra-
vés de un examen del origen del Estado y del
desarrollo histórico global de los siglos XIX y XX.
Varias causas del conflicto son expuestas: histó-
rico-políticas, político-ideológicas, político-cultura-
les, así como «nuevas amenazas» (por ejemplo,
tráfico de drogas y de armas) y la situación de
débil control estatal. También se presentan diver-
sos tipos de conflictos. En este contexto concep-
tual, el libro argumenta, es imperativo mantener
las hipótesis de conflicto como un medio para
evitar y prevenir conflictos que pueden transfor-
marse en confrontaciones, a través de la disuasión
y de la preparación. En un entorno regional don-
de oficialmente muchos países ya no tienen hipó-
tesis de conflicto (Argentina ya no las tiene en
relación con ninguno de sus vecinos), Chile pre-
senta una persuasiva defensa del concepto, y dis-
tingue entre la práctica de construir escenarios
hipotéticos y su probabilidad de ocurrencia.

El libro chileno también argumenta sobre las
«dificultades geográficas» del país, enfatizando
la longitud  y estrechez del territorio, la diversidad
del territorio nacional y de sus climas, y la larga
extensión de territorio costero; en suma, una si-
tuación que presenta tremendos desafíos para la
defensa nacional (pág. 120). La larga frontera
chilena compartida con otros Estados es fuente,
según lo subraya el libro, tanto de integración
como de posibilidades de conflicto. En común con
Argentina, Chile enfatiza su interés por aquel te-
rritorio nacional que está escasamente poblado o
que tiene dificultades de acceso, pero que es con-
siderado vital por su rico potencial económico en
virtud de los recursos naturales que posee (para
Chile estos territorios están en los extremos nor-
te y sur, y para Argentina en la Patagonia).

En síntesis, la presentación chilena de los pro-
blemas que tiene la defensa y las dificultades que
presenta la geografía sugieren una fuerte preocu-
pación por dos asuntos centrales: por una parte,
la carencia de un control total sobre el territorio
nacional (que podría ser considerado como pro-
blema de la capacidad de defensa) y la necesi-
dad de balancear niveles de desarrollo social y
económico en todo el país, especialmente para
incluir las áreas más aisladas que carecen del
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control nacional estatal mencionado (lo que po-
dría estimarse un problema de capacidad de de-
sarrollo). De esta manera, la situación geográfica
de Chile provee una base lógica para la concep-
tualización de la defensa nacional, que considera
como desafíos algunos aspectos sociales econó-
micos y de desarrollo cultural.

3. Organización de la defensa nacional

Esta sección aborda las diferencias en los ro-
les que cumplen el Presidente, el Congreso y los
ministerios de Defensa en Argentina y Chile, se-
gún lo que de ellos se dice en ambos libros de
defensa. El papel de las Fuerzas Armadas es dis-
cutido prolongadamente en la próxima sección de
este trabajo.

3.1. Organización de la defensa en Argentina

a) Papel del Ejecutivo

El papel del Presidente argentino, según lo que
sostiene el libro, es esencial  y la figura del jefe
del Ejecutivo es claramente la figura individual más
importante en el área de la defensa. El Presiden-
te conduce la defensa nacional, determina los
contenidos de la planificación de defensa y es
responsable de la conducción general y militar de
la guerra (pág. 97). También designa al Jefe del
Estado Mayor Conjunto y del Estado Mayor Ge-
neral de las Fuerzas Armadas. El Presidente es
considerado como el primer miembro del sistema
de defensa y, en su calidad de  Comandante en
Jefe, es la cabeza de las Fuerzas Armadas.

El segundo miembro del sistema de defensa
es el Consejo de Defensa Nacional (CODENA),
cuerpo que asesora al Presidente en materias de
defensa, particularmente identificando conflictos
potenciales  y coordinando los planes para su re-
solución. El CODENA está compuesto de miem-
bros de la rama ejecutiva (Presidente, Vicepresi-
dente, ministros y jefe de Inteligencia); los parla-
mentarios miembros de las comisiones de defen-
sa del Congreso participan como miembros «op-
cionales» del  CODENA y como miembros «posi-
bles» se incluyen el Jefe de Estado Mayor de las
FF.AA. y las cabezas de cada una de las ramas
institucionales, todos los cuales asisten al Con-

sejo sólo a criterio del Ministro de Defensa. El
CODENA es  presidido por el Presidente mismo
y él toma todas las decisiones en materia de de-
fensa (pág. 92). El Comité de Crisis, compuesto
por el Ministro de Defensa, el Jefe del Estado
Mayor Conjunto de las FF.AA. y el jefe de cada
una de las ramas institucionales, aconseja al Pre-
sidente en la conducción militar de la guerra (pág.
93). Otros cuerpos consultivos están bajo los aus-
picios del Ministerio de Defensa, tal como se
muestra más abajo.

b) Rol del Congreso

Además de los poderes constitucionales, ta-
les como autorizar al Presidente a declarar la gue-
rra, hacer la paz y ratificar tratados internaciona-
les firmados por el Ejecutivo, el principal rol del
Congreso en el área de la defensa es prescribir
regulaciones para la conducción y organización
de las Fuerzas Armadas. Un poder importante es
su rol de sostener o denegar la promoción (que
se hace dentro de las FF.AA. y que es previa-
mente aprobado por el Ejecutivo) de los oficiales
de alto nivel  en todas las ramas institucionales
(págs. 33-34). Además, considerando específi-
camente la planificación en defensa, las comisio-
nes de ambas cámaras del Congreso se reúnen
regularmente para discutir materias relacionadas
con la defensa que involucran aspectos de orga-
nización y gestión de las FF.AA., y emite o publi-
ca informes destinados al Ejecutivo. En el libro
de la defensa, los miembros de las comisiones
de defensa del Congreso son presentados como
asesores importantes del Presidente, por ejem-
plo en su participación en  el CODENA.

c) Función del Ministerio de Defensa

El principal rol del Ministerio de Defensa es con-
ducir la defensa. Las FF.AA. están bajo los aus-
picios del Ministerio y sus jefes reportan al Minis-
tro. El libro dedica un capítulo aparte a este Mi-
nisterio (págs. 103-107), el que  es presentado
como la institución más importante de la defensa
nacional. Entre las más relevantes responsabili-
dades del Ministerio están las de establecer polí-
ticas y ejecutarlas (basadas en orientaciones da-
das por la rama Ejecutiva); determinar los reque-
rimientos de la defensa nacional y diseñar el pre-
supuesto de la defensa; coordinar las actividades
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de las FF.AA.; planificar y  supervigilar la investi-
gación y el desarrollo relacionado con la defensa;
administrar la justicia militar a través de las Cor-
tes Militares (pág. 103). En relación con el perso-
nal en la jerarquía ministerial, el libro subraya que,
«a diferencia de otros países», Argentina «no
contempla»  tener personal militar activo en posi-
ciones de la jerarquía ministerial (es decir, Minis-
tro, Secretarios, Subsecretarios o Directores). De
esta manera, la asesoría de los profesionales
militares se recibe sólo a través del Estado Ma-
yor Conjunto de las FF.AA. (pág. 107).

En resumen, la caracterización argentina de
la organización de la defensa claramente enfatiza
un sistema controlado por los civiles y hegemoni-
zado por el Ejecutivo, en el cual las FF.AA. ac-
túan como asesores militares y ejecutores de la
política pública en defensa.

3.2. Organización de la defensa en Chile.10

a) Rol del Ejecutivo

Como en Argentina, el Presidente de Chile tie-
ne «el máximo de autoridad en las áreas  de la
defensa», fundada en su papel como Jefe de Es-
tado (más que como Comandante en Jefe), lo que
indica  su responsabilidad en el mantenimiento
de todos los aspectos del orden público (pág. 93).
Sin embargo, el papel del Ejecutivo está limitado
de diversas maneras. Por ejemplo, el Presidente
puede declarar la guerra sólo con autorización del
Congreso (un mecanismo común con el caso ar-
gentino)  «y habiendo oído» al Consejo de Segu-
ridad Nacional (COSENA). El COSENA es un
importante grupo asesor similar al argentino
CODENA, pero compuesto de otra manera, ya
que incluye representantes de las FF.AA. Entre
sus miembros permanentes están el Presidente
de la República, el Presidente del Senado, la Corte
Suprema, los comandantes en Jefe de las FF.AA.,
el Director General de Carabineros (la policía na-
cional uniformada) y el Contralor General de la
República. Adicionalmente, participan los titula-
res de varias carteras ministeriales (Interior, De-
fensa, Hacienda y Relaciones Exteriores) y las
sesiones del Consejo son abiertas por el Coman-
dante en Jefe de las FF.AA., aunque el Presiden-
te lo preside. A diferencia de la organización
homóloga argentina, el COSENA chileno puede

presentar temas, problemas y materias ante el
Presidente, y puede citar a cualquier funcionario
del gobierno a presentar informes que sean de
importancia para la seguridad nacional (pág. 94).
En resumen, las actividades del COSENA se pre-
sentan como actividades que el Consejo autoriza
investigar y plantea inquietudes que el Consejo
juzga importantes, independientemente de las
inquietudes del Presidente. Aunque el Presiden-
te preside el Consejo, el libro chileno no hace una
fuerte declaración, como es el caso del libro ar-
gentino, en el sentido de que sólo el Presidente
adopta todas las decisiones en el Consejo.

El Presidente también tiene un control limitado
sobre las FF.AA., en el caso chileno. Él «selec-
ciona» a los comandantes en Jefe de las FF.AA.
de una lista de cinco nombres, que corresponden
a los cinco oficiales de más alto rango en la jerar-
quía de cada rama; puede remover a los titulares
de las FF.AA. sólo con el consentimiento del
COSENA y la designación, promoción y llamada
a retiro  que él autoriza deben haber sido pro-
puestas por el respectivo Comandante en Jefe.
Sin embargo, en tiempos de guerra, el Presiden-
te asume la posición de Comandante en Jefe de
las FF.AA. (págs. 93-94). En resumen,  el Presi-
dente está forzado legalmente a  seguir el conse-
jo del liderazgo militar en relación con la organi-
zación interna de las FF.AA.

b) Rol del Congreso

Las principales actividades del Congreso
involucran el análisis y la información, más que la
asesoría o la consulta, sobre todo los proyectos
ligados con la defensa nacional y las FF.AA., en
particular. El Congreso está autorizado a anali-
zar y a aprobar el presupuesto anual de la defen-
sa que se le presenta. El Senado está autorizado
a juzgar, a actuar como jurado en el caso de que
el Presidente, los ministros o altos miembros  de
las FF.AA. sean acusados de haber comprometi-
do la seguridad nacional (pág. 94).

c) Función del Ministerio de Defensa

El principal rol del Ministerio de Defensa es el
de administrar la defensa, como es también el
caso en Argentina. Sin embargo, hay notables
diferencias en cuanto a que los principales cuer-
pos asesores del Ministro, tales como los coman-
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dantes en Jefe de las FF.AA., la Junta de Coman-
dantes en Jefe de las FF.AA. y el Estado Mayor
General de las FF.AA., no están directamente
subordinados al Ministro: «el Ministro cuenta con
el Estado Mayor General» y «el Estado Mayor
General dispone del apoyo y consejo de los co-
mandantes en Jefe de las FF.AA.». Tampoco es-
tán las FF.AA. subordinadas al Ministro, sino que
ellas dependen del «Ministerio de Defensa» (pág.
96). Además, en tiempos de guerra, los Coman-
dantes en Jefe asumen el liderazgo estratégico
de las FF.AA. (pág. 98). En suma, el Ministerio de
Defensa conduce la defensa con una capacidad
de organización e influencia independiente del
liderazgo de las FF.AA.

4. Caracterización de las Fuerzas
Armadas y su rol

Esta sección expone cómo se presenta a las
Fuerzas Armadas en los libros de defensa de
ambos países. Ambas publicaciones incluyen
extensos capítulos sobre los diferentes servicios
de cada rama, su composición, sus grupos
operacionales, su despliegue, sus equipos y sis-
temas de educación, que no analizaremos aquí.
En general, el libro chileno da amplia atención al
papel histórico que cada rama ha jugado en el
desarrollo del país, mientras que el libro argenti-
no pone el acento en unas Fuerzas Armadas «de-
mocratizadas» y expone las estructuras, los po-
tenciales de fuerza y los beneficiosos cambios
acarreados por la modernización y los esfuerzos
de reorganización.

4.1. Las Fuerzas Armadas argentinas

Quizás el más importante asunto relacionado
con las Fuerzas Armadas es el énfasis que el li-
bro pone en el control civil sobre los militares, lo
que es discutido en la primera sección de la serie
de capítulos dedicados a las políticas de defen-
sa. El libro señala que los militares no sólo están
«voluntariamente y espontáneamente subordina-
dos al liderazgo político», sino que también po-
seen una «extraordinaria devoción mental y espi-
ritual… hacia la democracia», la cual, según lo
enfatiza el libro, no es meramente formal sino que
está presente en el «manejo concreto de las acti-
vidades cotidianas y… es puesta en práctica en

cada aspecto de la Defensa y sus relaciones con
las instituciones políticas de nuestro país» (pág.
47).

Las Fuerzas Armadas se definen como «el ins-
trumento militar» de la defensa, y el libro enfatiza
que sus acciones están gobernadas por las Cons-
titución nacional, y las leyes nacionales e interna-
cionales. El Jefe del Estado Mayor de las Fuer-
zas Armadas reporta al Ministro de Defensa, pero,
en tiempos de guerra, los comandantes militares
reportan directamente al Presidente, y al Ministro
de Defensa para los efectos de la planificación y
entrenamiento (págs. 94-95).

Las reglas de enfrentamiento (normas que
definen las circunstancias y límites del uso de la
fuerza cuando chocan con otras fuerzas) expues-
tas en el libro arrojan luz sobre el tipo de conduc-
ta permitida en operaciones militares. Los coman-
dantes militares tienen el derecho a recibir misio-
nes claras y precisas orientaciones para un efec-
tivo uso de la fuerza. El propósito de las reglas de
enfrentamiento de la fuerza es «evitar un escala-
miento no deseado del conflicto… que a veces
surge de percepciones erróneas de las acciones
y actitudes adoptadas por fuerzas militares inclu-
so sin intención» (pág. 98).

Los capítulos donde se expone sobre los ser-
vicios específicos de las ramas son altamente téc-
nicos, enfatizando los potenciales de fuerza, la
estructura y reorganización del personal. La au-
sencia de rasgos históricos significativos en rela-
ción con las ramas es compatible con el cambio
de política hacia el «mando conjunto», presenta-
do anteriormente en este trabajo. El mando con-
junto, hay que señalar, hace hincapié en la co-
operación y la interoperatividad entre los servi-
cios de las ramas y resta importancia a caracte-
rísticas especiales, no técnicas, de las ramas, ta-
les como herencias históricas.

4.2. Las Fuerzas Armadas chilenas

Los capítulos sobre las Fuerzas Armadas son
fuertemente conceptuales, mostrando la lógica y
la función esencial de los militares para proveer
«seguridad nacional y garantizar el orden
institucional de la República» (pág. 135). El libro
también expone la cualidad específica de la pro-
fesión militar, que «no tiene que ver con un sim-
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ple empleo, e incluso si los riesgos son volunta-
riamente asumidos por el profesional de las ar-
mas, requiere de él una adhesión o un profundo
nivel de compromiso en orden a cumplir efectiva-
mente la misión que le han encomendado» (pág.
135). Hay un fuerte énfasis sobre las normas, co-
nocimiento especializado, capacidades especia-
les  y virtudes morales que exige la profesión. La
sección sobre la función de los militares declara
que las Fuerzas Armadas «son esencialmente
obedientes y no deliberantes, profesionales, je-
rárquicas y disciplinadas» (pág. 135).

En la lista de actividades desempeñadas por
los militares en cumplimiento de las misiones que
legalmente les competen, se incluye, junto con
tareas estándares, algunas tareas referidas a la
preservación de la cultura «por medio de la pre-
servación del patrimonio histórico, las tradiciones
y las virtudes de la singularidad nacional». Otras
tareas se refieren al desarrollo socio-económico
en «respaldo del desarrollo de regiones aisladas»
(pág. 136). En un conjunto de gráficos, las Fuer-
zas Armadas son comparadas con siete grandes
países de Sudamérica en términos de personal y
equipo. Los gráficos tienen el efecto de situar a
Chile en la parte baja de las cifras, especialmen-
te en la comparación uno a uno con Brasil, país
mucho mayor.

La exposición sobre las ramas individuales es
también fuertemente histórica, presentando el le-
gado de cada rama institucional al país e identifi-
cando estrechamente a las ramas con la nación
(patria). Esto es particularmente evidente en el
capítulo sobre el Ejército (pág. 143). Cada capí-
tulo sobre las ramas incluye una sección sobre
su «contribución al desarrollo». El ejército, por
ejemplo, contribuye a la soberanía nacional a tra-
vés de la investigación científica, y a través de la
industria militar  contribuye a la producción nacio-
nal y al empleo; contribuye también al desarrollo
cultural a través de estudios históricos, y de estu-
dios sobre estrategia militar y geopolítica (pág.
149-150). Las contribuciones de la Armada inclu-
yen la protección del océano contra la contami-
nación medioambiental (pág. 163). La contribu-
ción de la Fuerza Aérea son singulares en lo que
se refiere a los logros diplomáticos: participación
en misiones de mantenimiento de la paz, y en el
diálogo de los altos mandos de Chile y Argentina,
y de Chile y Perú (pág. 175).

Conclusión

Las secciones precedentes muestran que los
dos libros de la defensa tratan problemas simila-
res -la naturaleza del sistema y conflicto interna-
cionales, los intereses nacionales, la organización
de la defensa nacional y la función de las Fuer-
zas Armadas- de muy diferente manera. El libro
chileno es más conceptual y proporciona una sus-
tancial explicación histórica de las condiciones y
prácticas existentes. El libro argentino está ente-
ramente focalizado en las actuales políticas y con-
diciones internacionales, en un esfuerzo por su-
perar el altamente criticado e internamente con-
trovertido papel desempeñado por los militares
cuando controlaron el gobierno.

Los dos libros son un reflejo, por tanto, del tipo
de transición desde un gobierno militar que am-
bos países experimentaron. En Argentina los mi-
litares se retiraron del gobierno tras haber sido
derrotados en todos los frentes, política, econó-
mica y militarmente, en la Guerra de las Malvinas.
No es sorprendente, entonces, que haya poco
interés en volcarse sobre políticas pasadas o so-
bre la historia de las Fuerzas Armadas, las que,
desde la transición, han venido sufriendo una di-
fícil renovación, en términos de estructura
organizacional, pensamiento estratégico e ideo-
logía. Dada la naturaleza de la transición, es im-
probable que las Fuerzas Armadas argentinas
vayan a ser vistas como formadoras del futuro
social o cultural del país, ya sea desde su propio
punto de vista o el de los civiles.

En Chile no hubo una ruptura comparable, el
gobierno militar mantuvo un sustancial apoyo pú-
blico y no hubo una crisis seria durante la transi-
ción en 1990 como para demandarles un agudo
replanteamiento del pasado. No es sorprenden-
te, por lo tanto, que las Fuerzas Armadas chile-
nas hayan preservado su sentido de «moldea-
doras de la nación», y mantengan objetivos cla-
ramente establecidos y actividades asociadas con
el desarrollo social, económico y cultural de la
nación.

Estas distintas transiciones han colocado las
relaciones entre civiles y militares en diferentes
trayectorias en ambos países, lo que se refleja
en el marco institucional formal, así como en el
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político-cultural, expresados en cada libro. Estos
marcos influyen en el nivel de control civil sobre
el proceso de formulación de políticas. En Argen-
tina, el modelo expresado por el libro de la defen-
sa refleja el relativamente más alto nivel de con-
trol civil alcanzado en la década de los 90. Por el
contrario, en Chile, la influencia de las Fuerzas
Armadas en la formulación de políticas sigue sien-
do fuerte en tanto los militares mantienen una im-
portante autonomía institucional respecto del con-
trol civil, como es claro en el debate sobre la or-
ganización de defensa ya mencionado. Estas si-
tuaciones son reflejadas en ambos libros.

Una investigación más a fondo sobre las dife-
rentes trayectorias asumidas en Argentina y Chi-
le debería examinar cómo ven las condiciones
institucionales existentes en el área de la defen-
sa en cada país los diversos sectores de sus res-
pectivas comunidades de defensa. Una persis-
tente preocupación expuesta, tanto en círculos
civiles como militares de cada país, es que el in-
terés civil y  la comprensión de los problemas de
la defensa sigue siendo limitado, y que los círcu-
los civiles constructivamente involucrados en la
defensa nacional son pequeños. Esta inquietud
es mayor en Chile que en Argentina,11  y el nivel
de interés, así como las habilidades civiles en te-
mas de defensa, deberían verse como factores
que contribuyen al existente marco institucional-
cultural de la defensa y como productos de esas
mismas circunstancias.
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